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MIJNICIP'ü E€
LAS PIEDRAS

Acta No 01412019

Resolución

No 103/2019

Las Piedras , 02 de abril de 2079.

VISTO: la necesidad del Municipio de Las Piedras de reforzar los rubros que se presentan con
saldos insuficientes.

CONSIDERANDO:

1o.- que los rubros de Control Presupuestal correspondientes a los
5278 y 5559 son insuficientes para los gastos previstos;

2o.- que sería oportuno la trasposición de gastos del renglón
proglama GCI Compras;

ATENTO: a 1o precedentemente expuesto;

renglones

5163 del

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

\-, Solicitar a la Intendencia Departamental de Canelones se proceda a la trasposición de
rubros del renglón 5163 a los renglones 5278 y 5559 en base a lo estipulado en la información
anexa al expediente No 2019-81-1420-00330.

lo Local y Part ción, Tesorería y Recursos Financieros.

Concejal:

concejar:fyhf

Comuníquese a Secretaría

Concejal:
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MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS
TRASPOSICION o2t04t19

Sr. Gustavo González

Alcalde del Municipio de Las piedras

solicito autorizar la trasposició.n presupuestalque se detalla a continuación, a efectos de retorzarlos renglonesgffitÍ fecha cuentan con sabé ¡nsuiic¡ónie der progiámá-l?i].ár.iderando gasros det Municipio de Las

ransf Cor.lnst.S/Ftnes Lucro

ytXXiálF[fS;J,:?'"nte resolución del concejo, anexar ar expedienre 201e-81-1420-00330 y remitir a 1030

Verónica Juncal
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Departamento Contabilidad
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